
Año XCI .—Núm. 180 Viernes, 8 de agosto de 1980 

DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
I A R T O O F I C I A L DEL E J E R C I T O 

REALES DECRETOS 

N O M B R A M I E N T O S 

Números 1622 y 1621/1980, por los que se 
nombra para los cargos qué se citan a los Ge
nerales de Brigada de Infantería don Lean
dro Blanco González y don Ramiro Llamas 
Martín. 

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de In
fantería de Reserva al General de Brigada de 
Infantería, Grupo «Mando de Armas», don" Lean
dro Blanco González, cesando en la situación 
de disponible forzoso. 

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de agos
to de mil novecientos ochenta. 

JÜAN CARLOS R. 
E l M i n i s t r o d e D e f e n s a , 

A G U S T Í N R O D R I G U E Z S A H A G U N 

Vengo en nombrar Gobernador militar de la 
plaza y._ provincia de Murcia al General de Bri
gada de Infantería, Grupo de «Mando de Ar
mas», don Ramiro Llamas Martín, cesando en 
la situación de disponible forzoso. 

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de agos
to de mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
E l M i n i s t r o d e D e f e n s a , 

A G U S T Í N R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

(Del B. O. del Estado núm. 188, de 6-8-1980.) 

O R D E N E S 

INtSTERfO DE DEFENSA 

Orden ministerial núm. 17/80, de 
17 de junio, por la que se 
aprueban las normas para la 
elaboración y tramitación de 
disposiciones administrativas 
de carácter general y antepro
yectos de Ley. 
El Decreto 1408/1966, de 2 de ju 

nio ,que adapta la Ley de Procedimien

to Adminis t rat ivo a los Minister ios Mi
l i tares, en sus ar t ículos 129 a 132 es
tab lece el procedimiento para la ela
borac ión de d isposic iones de carácter 
general y anteproyectos de Ley. 

En d icho proced imiento se especi f i 
ca que los proyectos de d ispos ic ión 
de carácter general han de ser infor
mados por la Subsecretar ía o el Esta
do Mayor, o por ambos si la naturale
za del asunto lo requiere, antes de 
ser somet idos al órgano competente 
para promulgar los y que si ía d isposi 
c ión es apl icable a var ios Minister ios 
Mi l i tares, debe ser somet ida a informe 
del A l to Estado Mayor. 

La creación del Minister io de Defen
sa, la desapar ic ión de los Minister ios 
Mi l i tares y el cese del A l to Estado Ma
yor en sus func iones de coord inac ión 
de los t res Estados Mayores, han he
cho aconsejable asignar a la Subse
cretar ía de Defensa las func iones de 
estudio e informe ci tadas y que la Jun
ta de Jefes de Estado Mayor sust i tu
ya al A l to Estado Mayor en aquel las 

func iones de coord inac ión que sean 
de su competenc ia . 

A la vista de las func iones que el 
Real Decreto 2723/1977, de 2 de no
v iembre, que estructura orgánica y 
func ionalmente el Minister io de Defen
sa atr ibuye a la Secretaría General 
Técn ica de la Subsecretaría de Defen
sa, p rocede encomendar a esa Secre
tar ía General las referidas func iones 
de estudio e informe. 

Por otra parte, el c i tado Decreto 
1408/1966, en su art ículo 31 establece 
que los documentos y expedientes ad
ministrat ivos serán objeto de normal i 
zac ión para que cada serie o t ipo de 
los mismos obedezca a iguales carac
teríst icas y formatos. 

Lo expuesto hace que se considere 
necesar io dictar en este Depar tamen
to unas normas de ap l icac ión para la 
e laborac ión y t rami tac ión de las dis
posic iones de carácter general y ante
proyectos de Ley. y 

En su v i r tud, de conformidad con lo 
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d ispuesto en el Decreto 1408/1966, de 
2 de jun io, 

D I S P O N G O : 

Art ícu lo ún ico .—Se aprueban las 
«Normas para la e laborac ión y t rami
tac ión de d isposic iones de carácter ge
neral y anteproyectos de Ley» que f i 
guran como anexo a la presente Or
den minister ia l , que entrarán en v igor 
el día uno de octubre de mil novecien
tos ochenta. 

Madr id , 17 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

NORMAS PARA LA ELABORACIÓN Y 
TRAMITACIÓN D E DISPOSICIONES AD
MINISTRATIVAS DE CARÁCTER GE
NERAL Y ANTEPROYECTOS D E LEY 

1.—FINALIDAD 

La f inal idad de estas normas es 
proporc ionar a las Autor idades inte
gradas en el Minister io d e Defensa una 
guía para la e laborac ión y t rami tac ión 
de d isposic iones administrat ivas de ca
rácter general y anteproyectos de Ley 
con objeto de conseguir una normal i 
zac ión de formatos y procedimientos 
de acuerdo c o n lo d ispuesto en e l 
Decreto 1.408/1966, de 2 de jun io, 
de adaptac ión de la Ley de Procedi
miento Adminis t rat ivo a los Departa
mentos mi l i tares. 

2.—GENERALIDADES 

2 .1 . En la e laborac ión d e disposi
c iones d e carácter general y antepro
yectos d e Ley, se tendrá presente el 
ordenamiento jur íd ico general y, en 
especia!, las Leyes de Régimen Jurí
d ico de la Admin is t rac ión del Estado 
y de Procedimiento Adminis t rat ivo y el 
Decreto antes c i tado. 

2.2 D i cha e laborac ión se in ic iará 
s iempre con los estudios en informes 
previos que garant icen la legal idad, 
ac ier to y opor tun idad de la d isposi
c ión . 

2.3. Todos los proyectos de dispo
s ic ión de carácter general y antepro
yectos de Ley, antes de ser somet idos 
al Organismo competente para p r o m u k 
garlos, han de seguir el t rámite deno
minado Regulación Orgán ica que con
siste en la comprobac ión po r un Or
ganismo des ignado ai e fec to .que , s in 
entrar en el fondo del asunto ob je to de 
la d isposic ión, comprobar que no son 
contrarías a normas de rango supe
r ior , no produci rán consecuencias dis
t intas a las pretendidas, su rango es 
el adecuado y su fo rma y redacc ión se 
at ienen a lo establecido. 

2.4. Según el t i po y el or igen de 
la d ispos ic ión, los organismos encarga
dos d e llevar a cabo la Regulación Or
gánica serán los s iguentes: 

2.4.1, Disposic iones que precisan 
la f i rma del Ministro (Anteproyectos 
de Ley y Proyectos de Real Decreto-
Ley, Real Decreto; -Orden Minister ia l , 
Orden Minister ial Comunicada y Direc
t iva de l Min is t ro ) , cualquiera que sea 
el organismo or ig inador: 

— L a Secreataría General Técn ica 
de la Subsecretaría dé Defensa. 

2.4.2. D ispos ic iones que no preci 
san la f i rma de l Min is t ro , or ig inadas 
por organismos centrales del Ministe
rio, d e Defensa no inc lu idos en la ca
dena de mando mil i tar: 

— La Secretar ía General Técn ica de 
la Subsecretaría dé Defensa. 

2.4.3. Disposic iones que no preci 
san la f i rma del Minist ro, or ig inadas 
por los organismos d e mando y direc
c ión de Ha cadena de mando mil i tar: 

— Los Estados Mayores correspon
dientes. 

2.5. Estas normas son apl icables a 
las d isposic iones ci tadas en los. pun
tos 2.4.1. y 2.4.2. La t rami tac ión de las 
c i tadas en el punto 2.4.3. será estable
c ida por las Estados Mayores corres
pondientes. 

2.6. Se considerará c o m o organis
mos or ig inadores de d ispos ic iones, los 
indicados en el punto 3.1.1.2 de las 
«Normas para la numerac ión de Dis
posiciones» aprobadas por Ordan Mi
nisterial de 24 de marzo de 1980. 

3.—ELABORACIÓN Y TRAMITACIÓN 

Desde* que el organismo or ig inador 
in ic ia la e laborac ión de un proyecto de 
d isposic ión d e carácter general o an
teproyecto de Ley, hasta que la d ispo
s ic ión es promulgada, se d is t inguen 
cuatro fases c laramente d i ferenc iadas: 

3 .1 . Elaboración del proyecto de 
d isposic ión de carácter genera! 0 a n " 
teproyecto de Ley. 

3.2. Trámite de Regulación Orgáni
ca. 

3.3. Presentación al o'rganismo com
petente para la aprobac ión o promulga
c ión . 

3.4. Promulgac ión. 

4.—ELABORACIÓN DEL PROYECTO D E 
DISPOSICIÓN D E CARÁCTER GENE

RAL O ANTEPROYECTO D E LEY 

4 . 1 . - Los proyectos de d ispos ic iones 
de carácter general y anteproyectos de 
Ley se redactarán ajustándose a los 
modelos que se ind ican en el Apéndi
ce A y, precisamente, en los impresos 
ut i l izados para cada caso en el c i tado 
apéndice. 

4.2. El organismo or ig inador asig
nará al expediente del proyecto o an
teproyecto la numeración in ic ia l , según 
lo d ispuesto en las «Normas para la 
numeración de Disposic iones», ci ta
das anter iormente. 

4.3. - El número de e jemplares del 
proyecto o anteproyecto que han de 
confecc ionarse, exc luyendo los que él 
organismo or ig inador precise para su 
propio archivo, es el s iguiente: 

p iares verdes (Apéndice A, Mo
delos A-2-1 o A-2-2 y ( en su ca
so, A-2-3). 

4.3.2. Restantes disposiciones: 

— Cuat ro e jemplares. (Uno amari
llo y t res b lancos ) . (Apéndice 
A, Mode los A-3 a A-8) . 

4.4. El proyecto o anteproyecto se 
cursará acompañado de la siguiente 
documentac ión : 

4 .4 .1 . Memor ia just i f icat iva en que 
f iguren los estudios e informes pre
vios que garant icen la legal idad, acier
to y opor tun idad de la disposición de 
acuerdo con los apartados 1 y 2 del 
ar t ículo 129 del Decre to 1.408/1966 
c i tado anter iormente. 

4.4.2. Tabla d e v igencias y deroga
c iones según lo previsto en el aparta
do 3 de l m ismo ar t ícu lo . En casos ex
cepcionales, cuando no sea posible 
por a lguna causa confecc ionar dicha 
tab'Ia, se indicará fecha l ímite en que 
se aportará. 

4.4.3. Memor ia económica en que 
se detal le la repercus ión del gaste, en 
aquel las d ispos ic iones que afecten al 
gasto púb l ico o supongan variación 
de plant i l las. (De acuerdo con la Or
den de 4 de febrero de 1980 de Presi
dencia" de l Gobierno «B. O. E.» núme
ro 35 ) . * 

5.—TRAMITE D E REGULACIÓN ORGÁ
NICA 

5 .1 . General idades. 

5.1.1. A l t rámi te de Regulación Or
gánica se le impr imi rá s iempre la má
x ima urgencia compat ib le con el rigor 
con que debe ser l levado a cabo. 

5.1.2. En casos «muy urgentes» jus
t i f icados se podrán arbi t rar procedi
mientos especia les que reduzcan el 
t iempo de t rami tac ión al mínimo indis
pensable. 

5.1.3.' Cuando el t rámite de la regu
lac ión orgán ica presente dificultades 
será aconsejable el contacto directo 
entre el o rgan ismo or ig inador y el res
ponsable de llevar a cabo la regula
c ión. 

5.2. Procedimiento apl icable a las 
d isposic iones ind icadas en los puntos 
2.4.1. y 2.4.2. 

4 .3 .1 . Disposic iones que han de ir 
a Conse jo de Min is t ros : 

— Tres e jemplares b lancos (Apén
d ice A, .Modelos A-1-1 o A-1-2 y, 
en su caso, A-1-3) y tres e jem-

5.2.1 . El organ ismo originador re
mi t i rá d i rec tamente a la Secretaría Ge
neral Técn ica el número de ejempla
res de l , proyecto o anteproyecto indi
cado en el punto 4.3 anterior, acom
pañado, de la documentac ión indicada 
en el punto 4.4. 

5.2.2. La Secretaría General Téc
nica real izará las consul tas que esti
me pert inentes para un mejor asesora-
miento. En caso de no tener reparos 
que formular , estampará e l sello del 
Apénd ice B en la pr imera página de 

¡ t r e s de los e jemplares del Proyecto o 
¡ Anteproyecto (dos b lancos y uno ver

de, para las Disposic iones que han de 
ir a Consejo de Ministros, y los tres 
b lancos, para las demás' Disposicio-
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nes). Dicho sel lo i rá requis i tado con 
el número de la Regulación Orgán ica 
y ia firma del Secretar io General Téc
nico o del V icesecretar io General Téc
nico, en ausencia de aquel . Las res
tantes páginas d e la D ispos ic ión lle
varán el sel lo de la 1 . a Secc ión de la 
Secretaría General Téc ín ica . 

De los e jemplares b lancos regula
dos, uno se quedará en la Secretar ía 
General Técn ica . L o s restantes e jem
plares, en unión d e la documentac ión 
citada en el p u n t o 4.4., los remit i rá al 
Organismo or ig inador . 

El Organismo or ig inador retendrá 
para su expediente uní) de los e jem
plares b lancos regulados, e levando e l ¡ 
resto de la documentac ión a la Autor i - j 
dad encargada d e presentar e l pro
yecto o anteproyecto a la f i rma del 
Ministro, de conformidad con lo dis-1 
puesto en el punto 6 de esta D ispos i 
ción, o de la Autor idad competente 
para la promulgac ión. 

5.2.3. En caso de que la Secretar ía 
General Técn ica encuentre a lgún repa
ro a! proyecto o anteproyecto, devol-1 
verá todos los e jemplares al o rgan is - ' 
mo originador acompañados del infor
me correspondiente. 

5.2.4. Si e l o rgan ismo or ig inador 
está de acuerdo con los reparos, co
rregirá el proyectó o anteproyecto. En 
caso contar io, lo comun ica rá a d icha 
Secretaría General Técn ica , la cual 
convocará una reunión urgente d e am
bas partes para l legar a una redacc ión 
definitiva. Una vez cubier tos los ante
riores t rámites se repet i rá el c ic lo des
crito en los puntos 5!2.1."y 5.2.2. 

6.—PRESENTACIÓN AL ÓRGANO COM
PETENTE PARA LA PROMULGACIÓN 

O APROBACIÓN 

Los proyectos o anteproyectos reci
bidos de la Secretaría General Técn i 
ca, uno de el los con el V.° B.° de Re
gulación Orgánica, se presentarán a la 
firma del- Minist ro o Autor idad compe
tente, para su aprobac ión y poster ior 
tramitación, acompañados de la docu
mentación c i tada en el punto 4.4 y te
niendo en cuenta lo s iguiente: 

6.1. Las Ordenes minister ia les, Or
denes minister iales comunicadas y d i 
rectivas del Min is t ro que afecten a un 
solo Ejército, serán presentadas a la 
firma del Ministro por las Autor idades 
que tienen despacho con é l . 

6.2. Las Ordenes minister ia les, Or
denes ministeriales comunicadas y d i 
rectivas del Ministero que afecten a 
m ás de un Ejérci to y las d isposic iones 
Que por su rango han de ir a Consejo 
de ministros, serán presentadas a la 
firma del Ministro por el Subsecretar io. 
Se exceptúan aquel las d ispos ic iones 
^ue tengan su or igen en la Junta de 
Jefes de Estado Mayor o afecten a la 
eficacia operativa conjunta, que serán 
Presentadas a la f i rma del Ministro por 
! ' Presidente de la Junta de Jefes de 
" t ado Mayor. 

7.—PROMULGACIÓN 

Una vez obtenida la f i rma del Minis
tro o de la Autor idad competente pa

ra la promulgac ión, ten iendo en cuen
ta, que para que produzcan efectos ju 
r íd icos, las d isposic iones de carácter 
general han de ser publ icadas en el 
«Boletín Of ic ial del Estado», se proce
derá de la fo rma que se indica a con
t inuac ión. 

7 .1 . Si la d ispos ic ión ha de ser pu
b l icada en el «Boletín Of ic ia l del Esta
do», por el organismo or ig inador se 
cubr i rá el impreso «Cuart i j las para el 
B. O. E.» (Apéndice C) y se remit i rá 
a la Subsecretar ía (Gabinete) que ges
t ionará la pub l icac ión . Para garant i 
zar qué; la Subsecretaría recibe el im
preso «Cuart i l las para el B. O. E.», de
b idamente cubier to, se seguirá el pro
cedimiento s iguiente: 

7.1.1. Disposic iones que han preci 
sado elevación a Consejo de Ministros. 

La Subsecretaría (Gabinete) remit i 
rá al organismo or ig inador la hoja 
acredi tat iva de aprobac ión en Consejo, 
"f irmada por el Ministro de la Pres iden r 

cia (e jemplar b lanco al que no se le 
puso el sel lo de Regulación Orgáni
c a ) ; a su recepc ión el organismo or i 
g inador cubr i rá or ig inal y dos copias 
del impreso «Cuart i l las para el «Bole
t ín Of ic ial del Estado» y los remit i rá a . 
la Subsecretaría (Gab ine te ) . 

7.1.2. Decretos que no necesi tan 
aprobac ión en Consejo de Ministros. 

No se someterán al procedimiento 
de regulación orgánica, a justándose 
para su t rami tac ión a las d isposic io
nes especí f icas sobre esta mater ia. 

7.1.3. - Ordenes minister ia les. 

. El Organismo or ig inador cubr i rá el 
impreso «Cuart i l las para el B. O. E.», j 
dejando la numerac ión de la d isposi- ¡ 
c ión en b lanco ya qué ésta co r respon- ! 
de al Gabinete del Subsecretar io, y 
remit i rá el or ig inal y una copia a la 
Subsecretaría (Gab ine te ) , acompaña- , 
dos de dos fo tocopias de lá d isposi- ¡ 
c ión f i rmada por el Minist ro (una para 
d icho Gqbiente de la Subsecretaría y 
otra para la Secretaría General Técn i 
c a ) . 

do» en que haya s ido publ icada la 
d ispos ic ión. 

7.2.2. Ordenes minister ia les. 

Si ha sal ido publ icada en el «Bole
t ín , Of ic ial del Estado», su pub l icac ión 
en e l «Diarlo Oficial» será automát ica, 
como en el punto 7.2.1. En caso con
trar io, la Autor idad que ha recabado 
la f i rma del Ministro, remit i rá a la Sub
secretaría (Gabinete) dos fo tocop ias 
de la d ispos ic ión f i rmada por el Minis
tro, con la numerac ión en b lanco. La 
Subsecretaría (Gabinete) dará numera
c ión a la d ispos ic ión y .remitirá d i cha 
numerac ión o fo tocop ia de la d isposi 
c ión numerada, según proceda, a los 
Estados Mayores que hayan de orde
nar la publ icac ión en los «Diar ios Ofi
c ia les». 

7.2.3. Disposic iones que no requie
ren- la f i rma del Minist ro. 

Si ha s ido publ icado en el «Bolet ín 
Of ic ial del Estado», su publ icac ión en 
«Diario Oficial» será automát ica, co
mo en el punto 7.2.1. En caso contra
r io, el organismo or ig inador dará nu
meración def ini t iva a la d ispos ic ión y 
remit i rá a la Subsecretaría (Gabinete) 
dos fo tocopias de la d ispos ic ión f i rma
da por la Autor idad competente para 
la promulgac ión. La Subsecretar ía (Ga
binete) remit i rá fo tocop ia de la misma 
a los Estados Mayores que proceda, 
para su publ icac ión en el «Diario Of i 
c ia l». 

7.3. Si la d isposic ión no ha de ser 
publ icada en el «Boletín Of ic ia l de l Es
tado» ni en los «Diarios Oficiales» de 
los Ejérci tos, el p roced im ien to será el 
s iguiente: 

7.3.1. Ordenes minister iales comu
nicadas y direct ivas del Min is t ro. 

La autor idad que haya recabado la 
f i rma del Ministro sol ic i tará de la Sub
secretar ía (Gabinete) la numerac ión 
def ini t iva que corresponde a la d ispo
sic ión y se encargará de la remis ión 
de fo tocop ia de la d isposic ión f i rmada 
por el Ministro a todos los dest inata
rios inc luyendo dos e jemplares para la 
Subsecretaría. 

7.1.4. Disposic iones que no requie
ren la f i rma del Minist ro. 

El organismo or ig inador dará nume
ración def in i t iva a la d ispos ic ión, cu
br i rá el impreso «Cuart i l las para el 
B. O. E.» y remit i rá el or ig inal y una 
copia a la Subsecretaría «Gabinete) , 
acompañados de dos fo tocopias de la 
d ispos ic ión f i rmada por la Autor idad 
competente para la promulgac ión. 

7.2. Si la d ispos ic ión ha de ser pu
b l icada en uno o más «Diarios Of ic ia
les» de ios Ejérci tos, corresponde a 
los Estados Mayores respect ivos orde
nar la pub l icac ión. El procedimiento 
será el s iguiente: 

- 7.2.1. Leyes y Reales Decretos. 

Su publ icac ión será automát ica a la 
recepción del «Boletín Of ic ia l del Esta-

7.3.2. Disposic iones que no requie
ren la f i rma del Min is t ro. 

El organismo or ig inador se, encarga
rá de su promulgac ión, una vez obteni 
da la f i rma de la Autor idad competen
te para el lo, ten iendo en cuenta que 
deberá remit ir a la Subsecretar ía (Ga
binete) dos copias de la d ispos ic ión 
f i rmada. 

APÉNDICES 

A.—FORMATOS DE ANTEPROYECTOS 
DE LEY Y PROYECTOS DE DIS
POSICIONES. 

B.—SELLO CON EL V.° B.° DE REGU
LACIÓN ORGÁNICA. 

C — I M P R E S O «CUARTILLAS PARA EL 
B. O. E.». 
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A P E N D l C E A 

FORMATOS DE ANTEPROYECTOS DE LEY Y PROYECTOS DE DISPOSICIONES 

MODELO 

A - 1 - 1 Hoja 1. a blanca, para anteproyectos de Ley. 

A - 1 - 2 Hoja 1. a blaríqa; para proyectos de Real Decreto-Ley y Real Decreto. 

A - 1 - 3- Hoja 2.a y siguiente, blanca, para anteproyectos de Ley y Proyectos de Real 
Decreto-Ley y Real Decreto. * 

A - 2 - 1 Hoja 1 .a, verde para anteproyectos de Ley. 

A - 2 - 2 Hoja 1 .a, verde para proyecto de Real Decreto-Ley y Real Decreto. 

A - 2 - 3 Hoja 2.a y siguientes, verde, para anteproyectos de Ley y Proyectos de Real 
Decreto-Ley y Real Decreto-

A - 3 Hoja amarilla para proyecto de Orden Ministerial. 

A - 4 Hoja amarilla para proyecto de Orden Ministerial Comunicada. 

A - 5 Hoja amarilla para proyecto dé Resolución. 

A - 6 Hoja amarilla para proyecto de Resolución Comunicada: , 

A - 7 Hoja amarilla para proyecto de Directiva/Instrucción/Circular. 

A - 8 Hoja blanca para proyecto de Reglamento. , 
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MODELO A - 1 - i 

MINISTERIO DE DEFENSA 

(Organiamo .originador) 

N.° y a ñ o d e l e x p e d . 

R e f e r e n c i a 

DENOMINACIÓN ' x 

ANTEPROYECTO DE LEY por la que ¿ (breve síntesis de la parte dispositiva) 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa (o de los 
Ministros de . . . . . . . . . . . . y . . . . . . . . . ) , somete a la deliberación de las Cortes el siguiente 
proyecto de Ley. ¡ 

(Parte dispostíva) (Articulado) 

Madrid, 
E L É V E S E A C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

E L M I N I S T R O D E D E F E N S A 

( A c l a r a f I r m a s ) 

D É C I S I O N 
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MODELO A - 1 - 2 

MINISTERIO DE DEFENSA 'T-.^'- ' .. 

(Organismo originador) 

N.° y a ñ o d e l e x p e d . 

R e f e r e n c i a 

DENOMINACIÓN 

DECRETO-LEY 
PROYECTO DE REAL por el que (breve síntesis de la parte dispositiva) 

DECRETO 

(Preámbulo justificativo de la legalidad, acierto y oportunidad de la disposición). 
(El. Real Decretó-Ley debe incluir justificación de la extraordinaria y urgente necesidad de 
acuerdo con ei artículo 86 de la Constitución.) - -

En su virtud, a propuesta deLMinistro de Defensa (o dé los Ministros de , 
y . ....) previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
de ................ de mil novecientos .... ............... (ver nota); 

D I S P O N G O : 

(Parte dispostiva) (Articulado) ' . . 

E L É V E S E A C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

¡EL M I N I S T R O D E D E F E N S A 

( A d a r a f i r m a s ) 

NOTA.—La fórmula del Real Decreto-Ley será la siguiente: 

«En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día . . . . . de . . . . . . . . . de mil 

novecientos en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución.» 

D E C I S I O N 
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P A G . 

MODELO A - 1 - 3 

Hoja 2 y siguientes 

D E C I S I O N 
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. > - : ' - MODELO A - 2 - 1 

MINISTERIO DE DEFENSA 
• ' « '". ' ' . ' _ • . - \ • 

N . # . y . a ñ o d e l e x p e d . 

(Organismo originadof) ~ 

R e f e r e n c i a 

' . ' • " ' " 

DENOMINACIÓN 

ANTEPROYECTO DE LEY por la que , .. ... (breve síntesis de la parte dispositiva) 

Preámbulo justificativo de la legalidad, acierto y oportunidad de la disposición) 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa (o de los 
Ministros de ............. y . . . . . . . . . ) , somete a la deliberación de las Cortes el siguiente 
proyecto de Ley. 

(Parte dispostiva) (Articulado) r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Madrid, 
E L É V E S E A C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

¡EL M I N I S T R O D E D E F E N S A 

( A c l a r a f i r m a s ) 

D E C I S I O N 
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M O D E L O A - 2- 2 

MINISTERIO DE DEFENSA 

(Organismo originador) 

N.o y a ñ o d e l e x p e d . 

R e f e r e n c i a 

DENOMINACIÓN 

DECRETO-LEY . 
PROYECTO DE REAL por el que (breve síntesis de la parte dispositiva) 

••, DECRETO 

Preámbulo justificativo de la legalidad, acierto y oportunidad de la disposición). 
(E! Real Decreto-Ley debe incluir justificación de la extraordinaria y urgente necesidad de 
acuerdo con él artículo Sédela Constitución.) 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa (o de los Ministros de ... 
y .) previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
de de mil novecientos (ver nota). 

D I S P O N G O 

(Parte dispostiva) (Articulado) 

E L É V E S E A C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

(Bit M I N I S T R O D E D E F E N S A 

( A c l a r a f I r m a s ) 

NOTA.—La fórmula del Real Decreto-Ley será la siguiente: 

«En su virtud, previa deliberación del,Consejo de Ministros en su reunión del día de 

novecientos , en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución.» 

de mil 

D E C I S I O N 
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/ v ^. Hoja 2 y siguientes 

D E C I S I O Ñ 
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MODELO A - 3 

MINISTERIO DE DEFENSA 

(Organismo originador) 

( d í a y m e s ) 

Orden Ministerial número . / . . . de ........ 
numeración corresponde al Gabinete del Subsecretario) por la que 

. (breve síntesis de la parte dispositiva). 

(la 

(Preámbulo justificativo de-la legalidad, acierto y oportunidad de la disposi

ción) 

En su virtud (en uso de las facultades que me confiere — . ) 

(de conformidad con .... . . . . . . . , .».) (previa aprobación de ...................... ;) 

D I S P O N G O : ' 

(Parte dispostiva) (Articulado): 

Madrid, ....... de de 19Ô0 
E L M I N I S T R O D E D E F E N S A 

( A c l a r a f I r m a s ) 
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MINISTERIO- DE DEFENSA 

(Organismo originador) 

MODELO A - 4 

Orden Ministerial Comunicada número .. . . . . / . 

( d í a y m e s ) . 

. . . de • ( L a numera-
. . . . d o n corres-

- - ', ponde al Gabi-
'• hete del Sub-

; / > •. . secretario.) 

(Texto) (puede adoptar el formato qué se considere. 
mas adecuado) ...... 

Madrid, ...... de ............./.. de 1980 
E L M I N I S T R O D E D E F E N S A 

DESTINATARIOS: 

COPIAS A: 

( A c l a r a f i r m a s ) 

Subsecretaría de Defensa (2 ) 

Archivo. 
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MINISTERIO DE DEFENSA 

(Organismo originador) 

MODELO A - 5 

- / 

Resolución húmero........;./, 

( d í a y m e s ) ( A u t o r i d a d q u e l a d i c t a ) 

de ; del 

(Texto) 

Madrid, ...... de...., .'. de 1980 

( A U T O R I D A D Q U E' L O D I C T A ) 

EL . . . . . 

( A c l a r a f i r m a s ) 

(Continuará.) 
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JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dtjrecdóo Je Eáueianza 

REVALIDACIÓN ANUAL DEL 
TITULO PARACAIDISTA 

10.689 
Orden 361/10.689/80 

Conforme a lo establec ido 
en la convocator ia de Orden c i rcu lar 
número 12.299/196/79, se const i tuyen 
las siguientes tandas de reval idacio
nes para el b imestre sept iembre-octu
bre de 1980. . • " . -

Los cambios de tanda só lo serán 
concedidos en aquel los casos que de
termina el apar tado 3.2.5 de las Nor
mas sobre Apt i tud para el Servic io en 
Unidades Paracaidistas y Reval idación 
del Título, O. C. de 14 de marzo de 
1977 (D . O. núm. 64 ) , modi f icadas 
por O. C. de 29 de jun io del mismo 
año (D . O. núm. 150) , y cuya sol ic i 
tud sea cursada por conduc to regla
mentar io. 

1.—PRESENTACIÓN EN ALCANTA
RILLA (MURCIA) 

14 tanda. Día 1 de septiembre a las 
10 horas 

Coronel de Art i l ler ía D. Pío Martí
nez Lorenzo. . , . 

Teniente corone l de Infantería, don 
Joaquín Vi l la lba S. de Ocaña. 

Otro, D. Ja ime Sampol V ida l . 
Otro, D. Javier Calderón Fernández. 
Comandante de Infantería D. Joa^ 

quín Cast i l lo Santos. 
Otro, D. Al fonso Quintas Gi l . 
Otro, D. Carlos Ardanaz López. 
Otro, D. José Sagrado Insua. 
Otro, D. José J iménez Tarres. 
Otro, D. Diego Gil Galindo. 
Otro, D. Anton io Fernández Aguirre-

bengoa. 
Otro, D. Juan Mateu Sebast ián. 
Comandante de Ingenieros D. Juan 

Ortuño Such. 
Comandante de Infantería D. Eulo

g io Planet Barcenas. 
Otro, D. Arturo Mosqueira Riera. 
Capi tán de Jnfantería D. Lorenzo 

Alemani Sánche'z de León." 
Otro, D. Luis A le jandre Sintes. 
Otro, D. Juan Mayorga S a n c h o s 
Otro, D. Sant iago Cabanas Rubio. 
Otro, D. Pablo Ruiz Garr ido. 
Otro, D. Manuel Rubio Ripol l . 
Otro, D. Francisco Cebria Alvarez. 
Otro, D. Enrique Casado Ugarte. 
Otro, D. Francisco Muñoz Andrés. 
Otro, D. Antonio Mansi l la Arrázola. 
Otro J . Sant iago Guerra Cañados. 
Otro, D. José Ramos Barrera. 

Otro, D. José Mi randa Fernández-
Santos. 

Otro, D. Juan Cola Carr i l lo. 
Otro, D. Gerardo Rial Coronas. 
Capi tán de Art i l ler ía D. Just ino Cris

tóbal . González. 
Otro, D. A lber to Guerras Melena. 
Otro, D. José Luis Ursaid González. 
Otro, D. Rafael Barbudo Gironza. 
Otro, D. Ángel Guinea Cabezas de 

Herrera. 
Otro, D. José Navas Ramírez-Cru 

zado. 
Otro, D. Carlos Azcár rago Gómez. 
Otro, D. José Ruiz de Oña Domín

guez. 
Capi tán de Ingenieros D. Jesús Ar-

gumosa Pila. 
Otro, D. Juan Estaun Solani l la. 
Otro, D. F e r n a n d o d g ü e n z a Gabrie l 

15 tanda. Día 22 de septiembre a 
las 1U horas 

Coronel de Infantería D. Eduardo 
Gómez-Acebo Rodel . 

Teniente coronel de Infantería don 
Vicente Fernández Ar ias. 

Otro, D. Joaquín Pacheco Migue l . 
Otro, D. Pedro Soto del Río. 
Teniente corone l de la Guard ia C i 

vi l D. Francisco Reig García. 
Comandante de Infantería D. Rafael 

Alvarez Veloso. 
Otro, D. Juan Leta Sequera. 
Otro, D. A lvaro Pérez López. 
Otro, D. Francisco Vai l lanueva Lló

rente. \ 
Otro, D. Carlos Ruiz Sánchez. 
Otro, D. José Dicenta Sousa. 

"Otro, D. José López-Sors Vergara. 
Otro, D. Miguel Moral Zur i ta. 
Otro, D. Fernando López de Castro 

Fa. 
Otro, D. Francisco Serrano Pérez. 
Otro, D. José Cárdenas Utor., 
Otro, D. Luis Caracuel Ayerbe. 
Capi tán de Infantería D. José Or-

záez Lamoneda. 
Otro, D. José Pérez Herrero. 
Otro, D. Fernando Tessainer Toma-

s ich. 
Otro, D. Anton io Genti l Cadenas. 
Otro, D. Francisco Romero Delgado. 
Otro, D. Pedro Herguedas Carp ió. 
Otro, D. Franc isco Parra Cuadro. 
Otro, D. Enrique Sanz Garr ido. 
Otro, D. Lorenzo Miravé Lasaosa. 
Otro, D. Manuel Busto Valor. 
Otro, D. Valero Asensio Gal lego. 
Otro, D. Ricardo Rivas Cantón. 
Otro, D. Rogel io García de Dios Fe-

rreiro. 
Otro, D. José Medina Cebr ián. 
Otro, D. José Luis Val ién García. 
Capi tán de Art i l ler ía D. José Gras 

Faus. 
Otro, D. Andrés Díaz Sánchez. 
Otro, D. Joaquín Ruiz de Oña Do

mínguez. 
Otro, JD. José Ramis de Ayref lor Car

den. 
Otro, D. Gabriel Desmonts Basi l io. 
Capi tán de Ingenieros D. José Solar 

Férreo. 
Capi tán de Intendencia D. Anton io 

Pereyra Niño. 
Br igada de Infantería D. Amadeo 

González Diez. 

16 tanda. Día 29 de septiembre a 
las 10 horas 

Teniente corone l de Infantería don 
Francisco Rubio Valera. 

Teniente corone l D. Arti l lería D. Jo 
sé Mayayo Sañudo. 

Otro, D. Luis García-Mauriño Martí
nez. 

Comandante de Infantería D. José 
Crespo Vi l la lón. 

Otro, D. Ángel Pedraza Rodríguez. 
Otro, D. Ricardo Morales ibancosl 
Otro, D. L ino Fernández Cadenas. 
Otro, D. Jesús Madonado Arjona. 
Otro, D. Manuel Oliver Buhigas. 
Capi tán de Infantería D. Félix Abad 

González. 
Otro, D. Teóf i lo Díaz Beltrán. 
Otro, D. Domingo Cerro Cortés. 
Otro, D. Manuel A lonso Alonso. 
Otro, D. Anton io Morales Ibancos. 
Otro, D. Epifanio Ar t igas Aína. 
Otro, D. Jenaro Diego Abarca. 
Otro, D. Gui l lermo Quintana Ramos. 
Otro, D. Emil io Negro Carri l lo. 
Otro, D. Car los Rodríguez de Rivera 

Morón. 
Otro, D, Amanc io A lonso Alvarez. 
Otro, D. Emi l iano Miguel Miguel. 
Otro, D. Víctor Bernal Casero. 
Otro, D. Anton io Izquierdo García. 
Otro, D. Andrés Medina Lanza. 
Otro, D. -Seraf ín Cañada Martínez. 
Capi tán de Art i l ler ía D. Miguel Bur-

güera Pons, 
Ot ro , D. Fernando de Eusebio Iñigo. 
Otro, D. Juan Dusmet Mingot. 
Capi tán de Ingenieros D. Francisco 

Vega Mart ín . 
Otro, D. Ernesto Mul lor Sebastián. 
Otro, D. Manuel Lorenzo Castillo. 

-Ot ro , D. Rafael López García. 
Capi tán d e ' l a Guardia Civi l D. José 

Tostón de la Cal le. 
Teniente de Infantería D. "José Sán

chez González. 
Otro, D. Manuel Marcos dé Cabo. 
Otro, D. Fernando Fernández Bai-

zán. 
Teniente de "Artillería D. Gabriel 

Crespo Bretones. 
Ten ien te de Ingenieros D. José En

r ique Fontana de Grassa. 
Teniente de Of ic inas Militares don 

José Castel lanos Mart ín. 
Br igada de Infantería D. Gabrie/ 

Sánchez Herreros. 

17 tanda.—Día 6 de octubre a las 10 
horas 

Coronel de Infantería D. Francisco 
Javier Planas Cors im. 

Teniente corone l de Ingenieros don 
Juan González de la Fuente. 

Comandante de Infantería D. José 
Suevo Orduna. 

Otro, D. Rafael Lafuente Campillo. 
Comandante de Caballería D. Jesús 

Mart ín Sappia. 
Comandante de Art i l ler ía D. Rafael 

Gómez Sempere. ' 
Capitán de Infantería D. Eugenio Mo-

rant Ramón. 
Otro, D; Francisco-Mesquida Alvarez-

Osor io. 
Otro, D. Fernando Sánchez-Lafuente 

Caudevi l la. , 
Otro, D. Miguel Montojo Pavía. 
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Otro, D. Miguel Monto jo Ripol l . 
Capitán de Cabal lería D. Juan Mon

tenegro Domínguez. 
Capitán de Art i l ler ía D. Ricardo Hue-

"lín Martínez de Velasco. 
Otro, D. Rafael Vidal Delgado. 
Capitán de Ingenieros D. A l f redo Cal

vo García.-
Otro, D. Bernardo Echarpe Fernán

dez. 
Otro, D. Juan Nose Peral Si lva. 
Capitán de Intendencia D. Garlos Ma

teo Bordoy. 
Capitán de Infantería de Mar ina don 

jaccbo Casares Ozores. 
Otro, D. Miguel Garr ido Bastida.-
Otro, D. Juan Manuel Díaz Soto. 
Otro, D. R a f a e l Vi l lar-Ramos Iz

quierdo. 
Otro, D. Juan Pardo de Donlebun 

Montesino. 
Teniente de Infantería D. ^Antonio 

Diez Domingo. 
Otro, D. Rafael Rojas Esparza. 
Teniente de Of ic inas Mi l i tares don 

José Alvarez López. 
Brigada de Infantería D. Juan Gui l len 

Caro. 
Sargento -pr imero de .Infantería don 

Manual Rodríguez Randón. 
Otro, D. José García Montes. 
Sargento de Infantería D. José-Peña 

Martínez. 
Sargento pr imero de Infantería de 

Marina D. Rafael Guerrero Manci l la . 
Sargento de Infantería de Marina 

don Juan Luis Mateos Bordoy. 
C. A., E. Mando, D. "Carlos González 

Alcántara. 
C. A. de infantería D. Manuel García 

Díaz. 
Otro, D. José Javier Fernández. 
Otro, D. Juan Bleda Por tero , 
Policía Nacional D. Manuel Grao A l 

cántara. / , " 
Otro, D. José Gal indo Sanz, 
Guardia c iv i l D. José -Mar ía Hur tado 

Gil. ; 
Guardia civ i l segundo D. Fernando 

a Ol ivel la. 

78 tanda.—Día 13 de octubre a las 10 
horas 

Comandante de Infantería D. Pablo 
Cayela Fernández. 

Otro, D. V icente García Corra l . 
Otro, D. Francisco Fornieles Guardia. 
Comandante de Ingenieros D. José 

Ortiz Rodríguez de Velasco. 
Comandante de Infantería de Mar ina 

don Juan Díaz de Guevara Domínguez. 
Capitán de Infantería D. Sant iago 

Arribas Pérez. 
Otro, D. Carlos Holgado M a r t í n . " 
Otro, D. José Obregón Vicente. 
Otro, D. José M . a Gardeta Arna l . 
Otro, D. Luis Alvarez González. 
Otro, D. Manuel Solana Cortés. 
Otro, D. Gabriel Puche Cast i l le jo. 
Otro, D. Fel ipe García Casal . 
Otro, D. Juan El jces Mateos. 
Capitán de Ingenieros D. Anton io Or-

d°ñez Ruiz. ' 
Otro, D. José García de Castro. 
Capitán de Infantería de Mar ina don 

José Lino Fernández Fernández. 
Capitán, C. maqui. , D. José Manuel 

López Giménez. 

Teniente de Infantería D. Anton io Es
pinazo Cervi l la. 

Otro, D. José Buigues Vázquez. 
Alférez de Infantería D. Modesto Váz

quez Moya. 
Br igada d & Infantería D. Agust ín Lo-

renfe López. -
Otro, D. Anton io Rueda Cabal lero. 
Ot ro , D. Juan Pedro Ar jona García. 
Sargento pr imero de Sanidad Mi l i tar 

don José Navarro Pérez. 
Sargento pr imero de Infantería de 

Mar ina D. José María Gil Ruano. 
Sargento de Infantería D. A l f redo Ca

brero Lasierra. 
Otro, D. Francisco Váre la Navarro. 
Otro, D. Juan Alzar Benegas. 
Otro, D. Manuel Alvarez Ast i l lero. 
Sargento de Infantería de Mar ina 

don Luis Soler Agui lera. 
C. A. de Infantería D. Juan Marín 

Mart ínez. 
Otro, D. Manuel Camacho Román. 
Otro, D. Anton io Garr ido Luque. 
Otro, D. Juan Verza Gómez. 
Cabo pr imero de la Pol ic ía Nacional 

don Ju l io Mateo Martínez. 
Pol ic ía nacional D. Joaquín García 

Morato Moscardó. 
Guardia civ i l segundo D. Pablo Mar

t ín Gutiérrez. 
Otro, D. Agust ín Silva Alvarez. ^ 
Otro, D. Manuel Pina Be lmonte . " 

19 tanda.—Día 20 de octubre a las 
10 horas. 

Teniente coronel de Intendencia 
don, Feder ico López del Amo Santa 
María. 

Comandante de Infantería D. Carme
lo Gal lego Gómez. 

Otro, D; Pedro Clavo Tor tosa. 
Otro, D. Carlos Fernández Delgado. 
Comandante de In fan te r ía^© Marina 

don Jul io Yáñez Golf. 
Capi tán . de Infantería D. Eduardo 

Ramos Gutiérrez. 
Otro, D. José Ramios Soria. 
Otro, D. Ricardo de la Plaza Diez 

de Ulzurrun. . 
Otro, D. Ricardo Fernández de Bo-

bad¡illa Alvarez de Espejo. 
Otro, D. Juan Mateo Castañeyra. 
Otro, D. Jesús Palacio Lacal le. 
Otro, D. Car los A lemán Art i fes. 
Otro, D. A lber to G imeno Hernández. 
Otro, D. José Flor iano Velasco'. 
Otro, D. Sílverio Cubero de Val . 
Otro, D. Enrique Rodríguez Moreno. 
Otro, D. José Herva Paz. 
Capitán de Ingenieros D. Mar iano 

Febrel Torca l . 
Otro, D. José Labarca Lázaro. 
Otro, D. R o s e n d o Escr ibano Na

varro. 
Capi tán die Infantería de Marina don 

José Pérez Srel lano. 
Otro, D. José Enrique Fojón Laoga. 
Teniente de Infantería Di Francisco 

Vera Guerrero. 
Otro, D. Luc iano Ibáñez Dobón. 
Teniente de Art i l ler ía D. Manuel Ca-

dorn iga. Basteiro. 
Teniente de Of ic inas Mi l i tares D. Sa

turn ino Méndez J iménez. 
Subteniente de Sanidad* Mi l i tar don 

Rogel io Bustos A lmendros . 
Sargento pr imero d¡e Infantería de 

Marina D. Secund ino Rey Luis. 
Otro, D. Jesús Iglesias Ferro. 

Sargento de Infantería D. An ton io 
Barr ientos Cabal lero. 

Sargento de Ingenieros D. José An
ton io Mora Campos. 

Sargento de Infantería de Marina 
don Miguel Hernández Céspedes. 

C. A. de la Escala de Mando 
d o n Nicolás Chersi García. 

C. A. especia l is ta D. Juan Abad 
Briones. ' 

C. A. de Infantería D. José del Río 
León. 

Otro, D. Pedro García Martínez. 
' Pol icía nacional D. Juan Castel lano 

Gata. 
Otro, D. Luis Mejías Suja. 
Otro, D. José Anton io Martínez de 

Al inas Díaz Monaster iguren. 
. . . G u a r d i a civi l segundo D. Pedro Mo
rales Maestro. 

20 tanda.—Día 27 efe octubre a las 
10 horas. 

Comandante de Infantería D. Roge
lio Lóri te Ibáñez. 

Otro, D. Luis Ocaña Porras. 
Otro, D. Manuel del Barr io Jala. 
Comandante d e . In fanter ía 'de Mar ina , 

don Ángel María Larumbe Burgui . 
Otro, D. José Garr ido Bastida. 
Capitán de Infantería D. Luis Colla

do Espiga. 
Otro, D. Sant iago Pérez Fernández. 
Otro, D. Jesús Melgar Riol . 

. Otro, D. Jo rge Pérez Blanca. 
Otro, Di. Luis Manías Dacosta. 
Otro, D. Cesáreo Mart ínez Gon 

záiez. 
Capitán de Art i l ler ía D. Bar to lomé 

Abrahán S e r v e n ! 
Otro, D. Bernardo Buesa Gal iano. 
Otro, D. Miguel García de Consue

gra Muñoz. 
Capitán de Infantería de Marina 

don Joaquín A lmansa Muñoz-Delgado. 
Otro, D. Agustín. Rosety Fernández 

de Castro. -
Otro, D. Jesús Díaz del Río Es

pañol . 
Otro, D. Jesús Ramón Bacas Fer

nández. 
Teniente de Infantería D. A l fonso 

T imón Sánchez. 
Otro, D. Francisco Herrero Sot i l lo. 
Otro, D. Francisco Puchalt Mulet. 
Br igada d'e Art i l ler ía D. Francisco 

Cal le Mol in i l lo . 
Sargento pr imero de Infantería de 

Marina D. Francisco R o d r í g u e z 
Sánchez. 

Sargento de Infantería D. Genaro 
García Sintes. 

Sargento Evc. D. Gerardo Jiménez 
Aguayo. 

Sargento de Ingenieros D. Pedro Pé
rez Fando. 

Sargento de Infantería de Marina 
don José Francisco Gómez Baque-
dano. 

C. A. de Infantería D. Cándido Ga
l lego García. 

Otro, D. José Sánchez Muñoz. 
Otro, D. M a n u e l Trapero Piedra-

buena. 
Otro, D. A n t o n i o Castel lanos Ca

rrasco. 
Otro, D. Francisco del Barr io Ro

mero. 
Cabal lero leg ionar io de Infantería 

don A le jandro Muro Martínez. 
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Cabo pr imero de la Pol icía Nacional ' 
don Fernando Salas A lonso. 

Otro, D. Luis Te jedor Sanz. 
Guardia civ i l D., José Casal San

mart ín. 
Guardia civi l segundo D. José Gar

cía Alvarez. 
Otro, D. Fermín Candel Cand'el. 
Madridí, 5 de Agos to de 1980. 

P o r d e l e g a c i ó n : 
E l T e n i e n t e G e n e r a l 

J e f e S u p e r i o r d e P e r s o n a l , 
L L U C H C O L O M I N A 

ESTADO MAYOR 
Destinos 

10.690 
Orden 362/10.690/80 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel d e cua lqu ier Arma, d i 
p lomado de Estado Mayor, Escala act i 
va, Grupo d e «Mando de Armas», 
anunciada por Orden 362/9 .651 /80 
(D. O. núm. 162) , de l ibre des igna
ción, segunda convocator ia , existente 
en la Secretaría General de la Jefatu
ra Superior de Personal ( M a d r i d ) , se 
dest ina con carácter vo luntar io al te
niente N co rone l d e Infantería, d ip loma
do de Estado Mayor de la c i tada 
Escala y Grupo O. Félix Porras B lanco 
(6893) , de l Estado Mayor de la Direc
c ión General de la Guardia Civi l . 

Este dest ino no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Madr id , 6 d e agosto de 1980. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J . E . M . E . , 
G Á B E I R A S M O N T E R O 

ARTILLERÍA 
Trienios 

La Orden 362/10.657/80 (D. O. 
núm. 178) se rect i f ica como sigue: 

Página 692, co lumna tercera: capi 
tán D. José Sáinz Ortega; los t r ienios 
conced idos son con an t igüedad de 
22 de ju l io de 1980. 

Madrid!, 6 de agosto dé 1980. 

JEFATURA SUPERIOR Df 
APOYO L0GISTIC0 

Ponencia General Je 
Vestuario y Equipo 

UNIFORMIDAD 

La Orden 371 /10.526/80 («Diar io 
Oficial» núm. 175) , se rect i f ica como 
sigue: 

Página 651 , co lumna tercera: 
Donde d i ce : « la norma NM 

N-1973 EA ..» 
Debe decir : . . . . . . . . La norma NM 

N-1073 EA, ; . . . , .» 
Madr id , 6 de agosto de 1980. 

DE LA GUARDIA CIVIL 

10.691 
Destinos 

Orden 120/10.691/80 

Por necesidades del servic io 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977), se dest ina en 
vacante clase C, t ipo 9.°, carácter for-

zoso, para cubr i r la existente en la 
522 Comandanc ia de la Guardia Civil 
(San Sebast ián) , al comandante de di
cho Cuerpo, Grupo de «Mando de Ar
mas» D. Enrique Rodríguez Galindo, 
de d isponib le. 

Madr id , 5 de agosto de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

10.692 
Ascensos 

Orden 120/10.692/80 

Por estar declarados aptos y 
haber cumpl ido las condiciones re
glamentar ias, se promueven al empleo 
de teniente con la ant igüedad de esta 
fecha, a los br igadas de la Guardia 
Civi l que a cont inuac ión se relacionan, 
quedando en la s i tuación de disponi
ble en la Región Mil i tar a que perte
necen las Unidades de eu actual des
t ino y agregados a éstas por un plazo 
máximo de tres meses, si antes no le 
cor responde otro voluntar io o forzoso. 

Don Juan Alvarez López (978.761), 
de la Plana Mayor del 25 Tercio (Má
laga ) . 

D o n E l o y G a r c í a M á r q u e z 
(5.008.377), de la 322 Comandancia 
(A lbace te ) . 

Don Enr ique Pérez N ie to (978.645) 
de la 211 (Sev i l la ) . 

Don S a m u e l F e r r e r o Martínez 
(11.595.090), de «la 1 . a Móvi l (Madrid). 

Madr id , 4 dé agosto de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Prórroga de edad 

10.693 
Orden 120/10.693/80 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ícu lo 2.° de la Ley 79/63, de 
fecha 8 de ju l io («B. O. del Estado» 
número 164) , se concede prorroga 
anual de edad para el ret i ro hasta los 
c incuenta y c inco años, por cumplir 
los c incuenta y cuatro en el próximo 
mes de nov iembre, al br igada de la 
Guardia Civi l , D. Jul ián Vi l lar Martínez 
(13:636.393), de l 33 Terc io (Castellón). 

1 Madr id , 4 de agosto de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G J j N 

E J E R C I T O D E L A I R E 

CONDECORACIONES 

Mención Honorífica 

Orden . Minister ial núm. 3 .831/79.— 
En atención a los mér i tos contraídos, 
con mot ivo de l hel i t ransporte de dos 
aviones C-12 de la Base Aérea de To-

S E R V I C I O D E 

r re jón por el personal del Ejérc i to de 
Tierra que a cont inuac ión se relacio
na, se les concede la «Mención Hono
rí f ica Senci l la». 

Sargento especial is ta mecán ico au
tomovi l is ta, montador e lect r ic is ta, don 
Juan Ruano Calzada. 

Sargento especia l is ta mecán ico elec-

P U B L I C A C I O N E S D E L . E J E R C I T O . — c D I A R I O 

t r ic is ta de Transmisiones D. José Lo-
rente Revír iego. 

Madr id , 26 de, noviembre de 1979. 
P o r delegación: 

E l G e n e r a l J e f e 
d e l E . M. d e l A i r e , 

E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E G W 

(Del D. O. del Ejército del Aire, nú
mero 143, de 29-11-1979.) 
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